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Perfilan aplazar 3de 3contra violencia de género
EDUARDO CEDILLO

El Congreso de la Ciudad per-
fila aplazar por seis años la en-

trada en vigor de la reforma
conocida como 3 de 3, que
restringe la participación en

candidaturas el servicio pu-
blico de personas sentencia-
das por agresiones de género.

Los efectos de dicha re-

forma entrarían en vigor el sá-

bado 31 de agosto, sin embar-

go, una iniciativa que se dis-
cutirá hoy en el Pleno busca
aplazar la fecha hasta el 2030.

El aplazamientoocurriría
a través deuna propuesta que
fue avalada por las comisiones
unidas de Puntos Constitucio-
nales Iniciativas Ciudadanas
junto la de Presupuesto y
Cuenta Pública.

El proyecto modificaríael
Artículo 11 de la Constitución
para garantizar albergues a

mujeres víctimas de violen-
ciay cambiaría el transitorio
tercero -aunque este no esté

relacionado con la sustancia
de la propuestaoriginal-, lo

que aplazaría la de 3
La perredista Polimnia

Sierra alertó sobre la posibili-
dad de que se apruebe el ajus-
te en el Periodo Extraordina-
rio previsto para hoy.

"(La 3 de 3) entraría en

vigor el próximo sábado y
la modificación que propone
Morena, y que votan todos
con los ojos cerrados. es que
entre en vigor en el 2030. Es

decir, en seis años más",dijo
la también vicecoordinadora
del PRD.

La modificación está ins-
crita como primer dictamen.

"Están frenando que nin-
gún deudor o violentador
pueda ser funcionario enton-

ces es una simulación, supon-
go que Clara Brugada sabe
de esta modificación. Enton-
ces. mi pregunta es: >cuántos
deudores alimentarios trae el
nuevo gabinete?" cuestionó.

se en

Donceles el 23 de noviem-
bre y fue celebrada y apro-
bada por unanimidad. La re-

forma modificó el Artículo
10 de la Constitución, en su

apartado C. concerniente a

los requisitos de elegibilidad
de cargos de elección popu-
lar para especificar que no

podrán ser funcionarios las

personas agresoras.

Además, excluye del ser-

vicio público los que se en-

cuentren inscritos en el regis-
de Deudores Alimentarios

Morosos.

PolimniaSierra,
delPRD

(La de 3)
entrarían envigor
el próximo sábadoy
la modificación que

proponeMorena,y
quevotan todos con

losojos cerrados, es

queentre en vigor
enel2030".
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Va Noemi Luna a Diputados y Guadalupe Murguía al Senado

Designa el PAN al frente de
sus bancadas a dos mujeres
LASPRÓXIMASCOORDINADORAS del blanquiazul en el Congreso dicen que represen-
tarán a quienes novotaron por el oficialismo; habrá diálogo, pero no sometimiento, adelantan

I Por Jorge Butrón

jorge.butron@razon.com.mx
1 dirigente nacional del PAN,

EMarko Cortés, dio aconocer que
por primera vezdos mujeres es-

tarán al frente de las respectivas
bancadasdel partidoen las cámarasde Di-

putadosydeSenadores: serán laactual se-

cretaria general del partido, Noemi Luna,
yGuadalupe Murguía, respectivamente.

"Por primera vez, Acción Nacional
tendrá entonces, en nombre de nuestra

amigaNoemiLuna, la responsabilidad de
coordinara lasy losdiputados federales
de la LXVI legislatura, muchas felicida-
des, querida Noemi Luna,diputada fede-
ral". dijo en conferencia desde Querétaro.

Ellíder partidistaseñalóqueGualaupe
Murguía tendrá la responsabilidad,como

coordinadora enelSenado,de negociary
generaracuerdos respectoa las reformas

que planean llegara ese recinto.
"Recaerá esta gran responsabilidad

y he decidido que la coordinaciónen el
Senadode laRepública sea también para
unamujercongranexperienciay talante,
toda una dama también, nuestra amiga
Guadalupe Murguía",aseveró.

En estecaso, lanuevacoordinadora en

la Cámara alta adelantó que serán oposi-
ciónyopción,yaque representan las cau-

sas del 43 por ciento de la gente que no

votó poreloficialismo.Además, comentó

que habrá diálogo, pero sin claudicar, ya

que buscanqueaMéxico levayabien.
"Sabremos apoyar todo lo que bene-

ficia a los mexicanos, a las personasy a

las familias; y nos opondremos a todo

aquello que sea en su perjuicio. Sere-
mos dialogantes, pero no claudicantes.
Buscaremos que a México le vaya bien.

Que a todos nos vaya bien. Ofrecemos
escuchar, pero demandamos ser escu-

chados", agregó.
De esta manera, adelantó el voto con-

tra la reforma judicial, pues aseveró que la
elección popularde laspersonas juzgado-
ras no garantiza una mayor legitimidad
de juecesymagistrados, además deque
tampoco asegura que tengan los conoci-
mientosycompetencias necesarias.

que
por lavía popular representa el riesgode
injerencia indebida degrupos, intereses
y de incluso la delincuencia organizada
en la designación, elección de jueces,
magistradosyministros.

Mientrasque NoemiLunadijo quese-
ránunaopción critica que responda a los
mandatosde lagente: "Seremosunaopo-
sición firme, crítica,que no se vaadoblar
ante los intentosautoritarios deunpoder
que intenta terminar con el modelo de
paísque enestemomentoconocemos".

De acuerdo a la conformación dada a

conocer recientemente, el grupo parla-
mentario delPAN en elSenado de la Re-

pública estará conformado por 11 muje-
res y 11 hombres; en el caso de la Cámara
de Diputados contarán con 72 curulesy
sus principales encomiendas son las de
detener las reformas del PlanCde More-
naysus aliados.

QUIEN resulte electo comoEL nuevo dirigentenacional
del PAN, el próximo 10 de

DATO noviembre,podría modificar
los nombramientosde coor-

dinadoresparlamentarios.

NOS OPON-
DREMOS

a todoaquelloque
seaen su perjuicio.
Seremos dialogantes,
pero no claudicantes.
Ofrecemos escuchar,
pero demandamos
ser escuchados"

GUADALUPE
MURGUÍA
Futura coordinadora
del PAN en elSenado
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